
LEY Nº 23.849  
ADHESIÓN A LA CONVENCIÓN  

SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
 

Artículos relacionados con la privacidad, 

derechos y obligaciones en el “mundo digital” 

 

 
Artículo 13 – punto 1 
El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad 

de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración 

de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por 

cualquier otro medio elegido por el niño.  

 

Artículo 34 
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 

explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en 

particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean 

necesarias para impedir: 

 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad 

sexual ilegal; 

 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 

 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

 


